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NOTA DE PRENSA 
  
VALENCIA  A  9  DE  MARZO  DE  2007. 
  
  
 CONVOCADA HUELGA EN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA PARA EL DIA 10 DE ABRIL 
  
 CESM-CV CONVOCARÁ LA HUELGA EN TODA LA PRIMARIA DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA. 
  
 UN MEDICO POR CADA 1.500 PACIENTES, AUMENTIO DEL 
PRESUSPUESTO PARA PRIMARIA HASTA LLEGAR A LA MEDIA EUROPEA, 
PAGO ADECUADO DEL EXCESO DE ASISTENCIA DE LOS MÉDICOS EN LA 
COMUNIDAD. 
  
 CESM-CV EXIJE EL PAGO DE LA DEUDA HISTORICA DEL 
GOBIERNO CENTRAL A LA COMUNIDAD. LOS MÉDICOS VALENCIANOS 
ESTAN HARTOS DE SUPLIR LA CICATERIA DE LA MINISTRA. 
  
   LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEBE COMO MÍNIMO A LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 750.000.000 € 
  

EL GRUPO DE CONSENSO DE PRIMARIA QUE INCLUYE A TODAS 
LAS SOCIEDADES DE PRIMARIA Y A CESM-CV (SEMERGEN-SEMFYC-
SEMG-SVP (Sociedad Valenciana de Pediatría) Y CESM-CV) 
PLANTEARÁ UNA HUELGA EL DIA 10 DE ABRIL PARA RECLAMAR LAS 
SIGUIENTES REIVINDICACIONES. 

  
LA HUELGA SERÁ ADEMÁS A NIVEL NACIONAL, EN TODA 

ESPAÑA, PARA PEDIR MAYOR DOTACIÓN DE PRESUPUESTO Y MÁS 
MEDICOS. 

  
EL GRUPO DE CONSENSO ACORDÓ POR UNANIMIDAD EN SU 

ULTIMA REUNIÓN.- 
  
1.- Incremento del presupuesto dedicado a la Atención 

Primaria hasta alcanzar el 25% del presupuesto sanitario 
publico. Actualmente solo es del 15% 

  



2.- Adecuación cuantitativa de los cupos médicos en el 
sentido de número de pacientes y equiparación cualitativa 
en base a todas las variables que influyan en la prestación 
asistencial. Un médico por cada 1.500 pacientes 

  
3.- Retribución extraordinaria de cualquier aumento de 

demanda asistencial tanto por motivos estructurales como 
coyunturales siempre y cuando las sustituciones al 100% no 
sean posibles. Con aceptación voluntaria del facultativo. 

  
4.- Garantizar un tiempo suficiente dentro del horario 

laboral para actividades de formación, docencia, 
investigación, prevención y trabajo comunitario. 

  
5.- Implantación de la receta multiprescripción. 
  
6.- Disposición de un sistema informático que cumpla 

la función de registro fácil. 
  
7.- Apoyo clínico y burocrático adecuado en primaria. 
  
8.- Solución de los contratos de Atención Continuada 
  
Se considera como imprescindible para la dignificación 

de primaria la puesta en marcha de estas peticiones así 
como se EXIGE A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL EL PAGO DE LA 
DEUDA CON ESTA COMUNIDAD PARA QUE SE MEJORE LA ASISTENCIA 
PRIMARIA. 

  
RECORDAMOS QUE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEBE COMO 

MÍNIMO A LA COMUNIDAD VALENCIANA 750.000.000 € EN DEBITOS 
DE ASISTENCIA SANITARIA. 
  
  
SECRETARIA DE PRIMARIA DE CESM-CV 
 


